
 
 

RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 104/2011 
 
 
ASUNTO: GERENCIA GENERAL - APRUEBA EL PLAN OPERATIV O 

ANUAL Y EL PRESUPUESTO DEL BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA PARA LA GESTIÓN 2012. 

VISTOS: 

La Constitución Política del Estado. 

La Ley Nº 1670 de 31 de octubre de 1995. 

La Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990. 

Decreto Supremo Nº 29272 Plan Nacional de Desarrollo de 12 de diciembre de 2007.  

La Resolución Suprema N° 225557 de 1° de diciembre de 2005. 

La Resolución Suprema N° 225558 de 1° de diciembre de 2005. 

La Resolución de Directorio N° 128/2005 de 21 de octubre de 2005, que aprueba el 
Estatuto del Banco Central de Bolivia. 

La Resolución de Directorio N° 082/2006 de 3 de octubre de 2006, que aprueba el 
Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto. 

La Resolución de Directorio N° 079/2006 de 12 de septiembre de 2006, que aprueba el 
Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones. 

La Circular Interna General SGDB N° 025/2011 de 8 de julio de 2011, instruye el inicio 
del proceso de formulación del Plan Operativo Anual (POA) y Presupuesto Institucional 
para la gestión 2012. 

El Informe de la Subgerencia de Planificación y Control de Gestión BCB-SPCG-INF-
2011-216 de 19 de agosto de 2011. 

El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales BCB-GAL-SANO-INF-2011-292 de 22 
agosto de 2011. 

CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 172º numeral 11 de la Constitución Política del Estado, determina Presentar 
a la Asamblea Legislativa Plurinacional, dentro de las treinta primeras sesiones, el proyecto 
de Ley del Presupuesto General del Estado para la siguiente gestión fiscal y proponer, 
durante su vigencia, las modificaciones que estime necesarias. El informe de los gastos 
públicos conforme al presupuesto se presentará anualmente. 

Que la Ley N° 1670 señala que el Directorio del BCB tiene la atribución de dictar las 
normas y adoptar las decisiones generales que fueran necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones, competencias y facultades. 

Que de conformidad con el artículo 54° inciso g) de la Ley Nº 1670, corresponde al 
Directorio aprobar el Presupuesto del Banco Central de Bolivia, para su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación. 

Que la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, en su Artículo 8° 
determina que el Sistema de Presupuesto preverá los importes y fuentes de los recursos 
financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la 
Programación y Organización Administrativa adoptada.  Asimismo, en su inciso c), hace 
referencia a que el presupuesto de gasto del BCB y de otras entidades públicas de 
intermediación financiera, son indicativos de sus operaciones de funcionamiento y de 
inversión no financiera. 

Que el Decreto Supremo Nº 29272 establece el Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia 
Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien” (2006-2011), cuya ejecución 
es obligatoria y se constituye en el rector de los procesos de planificación, programación de 
inversiones, programación de operaciones y presupuesto, en todos los niveles territoriales y 
ámbitos sectoriales e institucionales, mediante el Sistema Nacional de Planificación. 

Que la Resolución Suprema N° 225557 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones, establece el proceso de formulación del POA y su 
correspondiente aprobación por la instancia normativa. 

Que la Resolución Suprema N° 225558 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Presupuesto, establece el proceso de formulación del Presupuesto y su correspondiente 
aprobación por la instancia normativa. 

Que el Estatuto del Banco Central de Bolivia, en su Artículo 11° inciso 28) señala que el 
Directorio del BCB tiene la atribución de aprobar la Programación Anual de Operaciones 
(POA), el Presupuesto del Banco y los traspasos intrainstitucionales.  

Que la Resolución de Directorio N° 082/2006, que aprueba el Reglamento Específico del 
Sistema de Presupuesto del Banco Central de Bolivia, establece procesos, etapas y 
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responsables de la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto de la 
Institución. 

Que la Resolución de Directorio N° 079/2006, que aprueba el Reglamento Específico del 
Sistema de Programación de Operaciones Anual del Banco Central de Bolivia, establece el 
marco regulatorio, procedimientos, responsables, instructivos, guías y formularios para la 
elaboración del POA Institucional. 

Que la Gerencia General mediante Circular Interna General SGDB N° 025/2011, aprobó el 
inicio del proceso de formulación del Programa Operativo Anual (POA) y Presupuesto 
Institucional para la gestión 2012, remitiendo las guías de formulación de POA y 
Presupuesto gestión 2012. 

Que la Subgerencia de Planificación y Control de Gestión, mediante informe BCB-SPCG-
INF-2011-216, señala que el POA Institucional correspondiente a la gestión 2012 incorpora 
todos los objetivos, operaciones y metas para el desempeño de sus actividades.  Asimismo, 
el Anteproyecto del Presupuesto Institucional 2012, incorpora todos los recursos que 
captará el BCB, apropiados en el presupuesto de ingresos y todos los gastos necesarios para 
su funcionamiento y desarrollo, apropiados en el presupuesto de gastos.  Por lo señalado, 
recomienda elevar a consideración del Directorio para la aprobación del Plan Operativo 
Anual y Presupuesto del BCB correspondientes a la gestión 2012. 

Que la Gerencia de Asuntos Legales mediante informe BCB-GAL-SANO-INF-2011-292,  
señala que en el marco de lo establecido en el Informe BCB-SPCG-INF-2011-216, la 
solicitud de aprobación del POA y el Anteproyecto de Presupuesto del BCB para la 
Gestión 2012 efectuada por la SPCG, es legalmente procedente, por cuanto no contraviene 
el ordenamiento jurídico vigente, siendo competencia del Directorio del Ente Emisor, 
aprobarla por simple mayoría de votos de los miembros presentes en reunión, conforme lo 
establecido por el articulo 24° del Estatuto del BCB y al amparo de las atribuciones 
dispuestas en la Ley N° 1670, para que posteriormente sea remitido al MEFP a efecto de su 
incorporación al PGE.   

POR TANTO, 
 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
 
RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Anual del Banco Central de Bolivia gestión 2012 
 de acuerdo al detalle del Anexo 1 que forma parte de la presente resolución. 
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Artículo 2.- Aprobar el Presupuesto del Banco Central de Bolivia para la gestión 2012,  
 que en Ingresos es de Bs2.113.278.376.- y en Gastos Bs2.113.278.376.- de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Presupuesto de Ingresos por Grupos Presupuestarios 
(Expresado en Bolivianos) 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE GRUPOS PRESUPUESTARIOS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

110 INGRESOS DE OPERACIÓN 560.680.257 

150 TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS 26.197.846 

160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 162.992.020 

350 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 1.363.408.253 

TOTAL 2.113.278.376 

 
Presupuesto de Gastos por Grupos Presupuestarios 

(Expresado en Bolivianos) 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN POR GRUPO PRESUPUESTARIO 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

100 SERVICIOS PERSONALES 85.310.211 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 136.985.106 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 519.352.332 

400 ACTIVOS REALES 50.997.810 

500 ACTIVOS FINANCIEROS 138.450 

600 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION DE OTROS 

PASIVOS 
1.193.578.199 

700 TRANSFERENCIAS 41.907.645 

800 IMPUESTOS REGALIAS Y TASAS 1.333.031 

900 OTROS GASTOS 83.675.592 

TOTAL 2.113.278.376 

 
 

El Anexo 2 y el Anexo 3 que forma parte de la presente resolución, presenta en detalle los 
ingresos y gastos formulados del Presupuesto del Banco Central de Bolivia, de la Gestión 
2012. 
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Artículo 3.- La Presidencia y la Gerencia General quedan encargadas de la ejecución y 
 el cumplimiento de la presente Resolución. 
 

La Paz, 23 de agosto de 2011 
 
 
 
 
 

_________________________ 
Marcelo Zabalaga Estrada 

 
 
 
 
     

_________________________ _________________________ 
 Hugo Dorado Araníbar         Ernesto Yáñez Aguilar     
 
 
 
 
 
_________________________ _________________________ 
 Rolando Marín Ibáñez        Gustavo Blacutt Alcalá       
 
 
 
 
 

_________________________ 
Rafael Boyán Téllez 
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ANEXO 1 
 

PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL 
OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2012  

 

N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

DIRECTORIO 

1 Funcionamiento 

SE HA CUMPLIDO CON LA DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE POLITICAS, 
NORMATIVAS ESPECIALIZADAS DE APLICACION GENERAL Y NORMAS 
INTERNAS, ESTABLECIENDO ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y FINANCIERAS. 

PRESIDENCIA  

2 Funcionamiento 
LA PRESIDENCIA HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES QUE LE 
ASIGNA LA LEY 1670 Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

GERENCIA GENERAL 

3 Funcionamiento  
SE HAN PROPUESTO, DIRIGIDO Y SUPERVISADO LA EJECUCIÓN DE 
POLÍTICAS Y PLANES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA 

4 Desarrollo  

SE CUENTA CON EL SISTEMA DE CONTROL DE RECOMENDACIONES 
(COREM) QUE INCLUYE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LOS 
AUDITORES EXTERNOS, CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL 
BCB. 

5 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA METODOLOGIA DE AUDITORIA BASADA EN 
RIESGOS AJUSTADA 

6 Funcionamiento 

SE CUENTA CON INFORMES DE AUDITORIA SOBRE CONFIABILIDAD DE 
LA INFORMACION FINANCIERA, EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
LEGALES NORMATIVA APLICABLE, Y DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 

7 Desarrollo  
SE CUENTA CON UN MODELO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA BASADA EN 
MACROPROCESOS 

8 Desarrollo 
SE HA IMPLEMENTADO LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS (GIR) FASE 
II  

9 Funcionamiento 

SE HA PROMOVIDO EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL Y SE HAN ADMINISTRADO LOS SISTEMAS DE 
PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES, PRESUPUESTOS Y ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y TRANSFERENCIAS A LA FC-BCB  

10 Funcionamiento 

 

SE HA CONTRIBUIDO A LA MITIGACIÓN DE RIESGOS DEL BCB  
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTI TUCIONAL 

11 Desarrollo  DISEÑAR, IMPRIMIR Y DIFUNDIR LAS PUBLICACIONES DEL BCB 

12 Desarrollo 
SE HA PROMOVIDO EL RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS 
DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

13 Desarrollo 

SE HA DISEÑADO E IMPLEMENTADO UN PROGRAMA DE 
RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL CON ACTORES SOCIALES, 
ECONÓMICOS, POLÍTICOS, TERRITORIALES Y LA POBLACIÓN EN 
GENERAL - FASE 1 

14 Desarrollo SE HA EJECUTADO Y EVALUADO EL PROGRAMA EDUCATIVO - FASE 2 

15 Desarrollo 
SE HAN CONSOLIDADO LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA POLITICA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

16 Desarrollo  
SE HAN EVALUADO, MEJORADO E IMPLEMENTADO MECANISMOS DE 
PROMOCIÓN INTERNA DE LA ETICA PUBLICA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

17 Desarrollo 
SE HA DISEÑADO Y APLICADO UNA POLÍTICA COMUNICACIONAL 
INTEGRAL  

ASESORÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA 

18 Desarrollo 
SE HA ANALIZADO LA INSTRUMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
MONETARIA Y PROPUESTO MODIFICACIONES QUE SEAN NECESARIAS 

19 Desarrollo 
SE HAN IMPLEMENTADO LAS METODOLOGÍAS PARA INCLUIR LAS 
PARTIDAS NO REGISTRADAS EN LA BALANZA DE PAGOS. 

20 Desarrollo 
SE HAN INCORPORADO EN EL PROGRAMA MONETARIO LAS 
METODOLOGÍAS DESARROLLADAS PREVIAMENTE. 

21 Desarrollo 
SE HAN IMPLEMENTADO PROPUESTAS PARA PERFECCIONAR EL 
RÉGIMEN CAMBIARIO 

22 Desarrollo 
SE CUENTA CON PROPUESTAS PARA PRESERVAR Y PROFUNDIZAR LA 
BOLIVIANIZACIÓN. 

23 Desarrollo 
SE HAN PROPUESTO MECANISMOS INSTITUCIONALES DE 
COORDINACIÓN PLURIANUAL DEL BCB CON EL ÓRGANO EJECUTIVO 

24 Desarrollo 
SE HA ELABORADO UNA PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 
FONDO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

25 Desarrollo 
SE HA IMPLEMENTADO LA PRIMERA FASE DE LA ESTRATEGIA PARA 
QUE LA REVISTA DE ANÁLISIS ALCANCE ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES 

26 Desarrollo 

SE HAN REALIZADO PROPUESTAS MACROSECTORIALES PARA 
INCREMENTAR EL CRECIMIENTO POTENCIAL DE LA ECONOMÍA PARA 
QUE LAS AUTORIDADES DEL BCB PONGAN A CONSIDERACIÓN DEL 
ÓRGANO EJECUTIVO 

27 Desarrollo 
SE HA ANALIZADO CÓMO PERFECCIONAR LA POLÍTICA 
CONTRACÍCLICA DEL BCB 

28 Desarrollo 
SE HA ELABORADO UN COMPENDIO SOBRE LA POLÍTICA ECONÓMICA 
EN EL MARCO DEL MODELO ECONÓMICO PLURAL 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

29 Funcionamiento 
SE HAN COMPILADO ESTADÍSTICAS; DESARROLLADO ESTUDIOS Y 
ANÁLISIS; ELABORADO EL PROGRAMA MONETARIO, SOSTENIBILIDAD 
DE DEUDA, CIERRE MACROECONÓMICO Y ENCUESTAS E INDICADORES. 

30 Funcionamiento 

SE HA REALIZADO INVESTIGACIONES Y ANÁLISIS PARA CONTRIBUIR A 
LA ADOPCIÓN, POR PARTE DEL DIRECTORIO Y AUTORIDADES DEL BCB, 
DE MEDIDAS DE POLÍTICA RELACIONADAS CON EL OBJETO Y 
PRINCIPALES FUNCIONES DEL BCB ASÍ COMO DE POLÍTICAS 
MACROSECTORIALES PARA QUE LAS AUTORIDADES DEL BCB PONGAN 
A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO EJECUTIVO 

GERENCIA DE OPERACIONES MONETARIAS 

31 Desarrollo 
SE HAN REALIZADO INVESTIGACIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES 
DE POLÍTICA MONETARIA EN BOLIVIA 

32 Desarrollo 
SE HA REALIZADO UN ESTUDIO PARA LA INTRODUCCIÓN DE UNA 
MONEDA CONMEMORATIVA DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA DE 
CIRCULACIÓN (85 ANIVERSARIO). 

33 Desarrollo 
SE HAN DETERMINADO LAS CAUSAS PRINCIPALES PARA LA 
INUTILIZACIÓN DE LOS BILLETES DE BOLIVIANO. 

34 Funcionamiento SE HA REGULADO LA OFERTA MONETARIA MEDIANTE OPERACIONES 
DE MERCADO ABIERTO 

35 Funcionamiento SE HAN PROCESADO LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS DEL SECTOR PUBLICO 

36 Funcionamiento SE HA REALIZADO LA GESTION DEL MATERIAL MONETARIO Y LA 
CUSTODIA DE VALORES 

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES 

37 Desarrollo 
SE HA INTEGRADO LAS OPERACIONES DE DEUDA EXTERNA CON EL 
SISTEMA FINANCIERO Y CON EL SECTOR PUBLICO A TRAVES DE "WEB 
SERVICES" 

38 Desarrollo 
SE HA OPTIMIZADO EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA DEL RIESGO 
CREDITICIO DE LAS CONTRAPARTES AUTORIZADAS Y PAÍSES EN LOS 
CUALES SE INVIERTEN LAS RESERVAS INTERNACIONALES. 

39 Desarrollo 

SE HAN ACTUALIZADO SEMESTRALMENTE LOS ESTUDIOS Y 
PROPUESTAS SOBRE ESTRUCTURA ESTRATÉGICA DE ACTIVOS Y 
DIVERSIFICACIÓN DE MONEDAS EN LA INVERSIÓN DE LAS RESERVAS 
INTERNACIONALES 

40 Funcionamiento  SE HAN ADMINISTRADO LAS RESERVAS INTERNACIONALES DEL BCB 

41 Funcionamiento  
SE HA ADMINISTRADO LA DEUDA EXTERNA PÚBLICA, FIDEICOMISOS Y 
EJECUTADO LA POLITICA CAMBIARIA Y LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES DE PAGOS 

42 Funcionamiento  SE HA ADMINISTRADO EL SISTEMA SWIFT 

GERENCIA DE ENTIDADES FINANCIERAS 

43 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN ESPACIO DE DISCUSIÓN SOBRE ASPECTOS DE 
INCLUSIÓN FINANCIERA PARA LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
Y COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 



 
//9.  R.D. N° 104/2011 
 

N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

44 Desarrollo 
SE HA OBTENIDO INFORMACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 
MERCADO DE VALORES 

45 Desarrollo 

SE HA DIFUNDIDO LAS HERRAMIENTAS DE EXTRACCION DE DATOS DE 
LAS BASES CENTRALIZADAS DE LA GEF A LOS USUSARIOS INTERNOS 
DEL BCB Y SE HA INICIADO UN PROCESO DE EDUCACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PUBLICADA PARA USUARIOS EXTERNOS. 

46 Desarrollo SE HA IMPLEMENTADO EL LIP EN SU PRIMERA Y SEGUNDA FASE 

47 Desarrollo 
SE CUENTA CON NUEVOS CANALES DE DIFUSIÓN DEL SISTEMA DE 
PAGOS 

48 Desarrollo SE HA DESARROLLADO EL LIP EN SU TERCERA FASE 

49 Desarrollo 

NUEVA VERSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE EXTRACTOS 
BANCARIOS DE CUENTAS DE ENCAJE LEGAL Y ENVIÓ DE DOCUMENTOS 
MERCANTILES A NIVEL INSTITUCIONAL PARA ENTIDADES NO 
BANCARIAS DEL INTERIOR DEL PAÍS 

50 Funcionamiento 
SE HAN PROCESADO LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS DEL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, DEL FONDO 
RAL Y DEL FRF 

51 Funcionamiento 
SE HAN ADMINISTRADO LOS BIENES RECIBIDOS EN DACIÓN EN PAGO Y 
ADJUDICADOS, TÍTULOS VALOR Y EFECTUADO EL SEGUIMIENTO AL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y FIDEICOMISO 

52 Funcionamiento 
SE HA MONITOREADO Y EVALUADO EL COMPORTAMIENTO DEL 
SISTEMA FINANCIERO 

53 Funcionamiento 
SE CUENTA CON FOROS DE DISCUSIÓN SOBRE TEMAS DE ESTABILIDAD 
FINANCIERA 

54 Funcionamiento SE HA REALIZADO LA VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGO Y 
LIQUIDACIÓN DE VALORES NACIONALES 

55 Funcionamiento 
SE HAN ADMINISTRADO LAS CARTERAS DE CRÉDITOS DE PROPIEDAD 
DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA Y LAS RECIBIDAS EN 
ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

56 Desarrollo 

SE HA PROMOVIDO LA DISCUCIÓN SOBRE LAS TENDENCIAS 
NORMATIVAS DE LA BANCA CENTRAL, EN PROCURA DE REAFIRMAR, Y 
EN SU CASO COMPLEMENTAR EL PROYECTO DE NUEVA LEY DEL BCB E 
IMPULSAR SU TRATAMIENTO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLURINACIONAL. 

57 Funcionamiento 

SE HA ASESORADO LEGALMENTE A TODAS LAS ÁREAS DEL BCB, EN 
MATERIAS RELACIONADAS A BANCA CENTRAL, CONTRATACIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS Y OTROS; ELABORANDO Y REVISANDO NORMAS, 
CONTRATOS, CONVENIOS Y OTROS INSTRUMENTOS LEGALES, ASÍ 
COMO PRESTANDO SERVICIOS DE GESTIÓN JURIDICA Y ASUMIENDO LA 
DEFENSA ARBITRAL DEL ENTE EMISOR. 

58 Funcionamiento 
SE HA ASUMIDO LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DEL BCB 
EN LA VIA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA Y SE HA BRINDAD O 
ASESORAMIENRTO LEGAL A TODAS LAS ÁREAS DEL BCB 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

59 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA MESA DE PARTES VIRTUAL UBICADA EN PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO DEL BCB QUE PERMITE FACILITAR LAS CONSULTAS 
DEL PUBLICO SOBRE LOS PROCESOS DE CONTRATACION DEL BCB EN 
FORMA INMEDIATA Y TRANSPARENTE 

60 Desarrollo 
SE HA EVALUADO EL IMPACTO DE LA CONVERGENCIA A LAS NIIF 
(NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA) EN LOS 
ESTAD0OS FINANCIEROS DEL BCB. 

61 Desarrollo 
SE CUENTA CON EL DISEÑO DE UNA BIBLIOTECA VIRTUAL EN 
ECONOMÍA, PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL, 
PUBLICACIONES HISTÓRICAS EDITADAS POR EL BCB. 

62 Desarrollo SE HA DESARROLLADO EL PROYECTO CENTRAL DE EFECTIVO (CE) DEL 
BCB 

63 Desarrollo 
SE HA DESARROLLADO EL PROYECTO Y EJECUTADO LA OBRA 
(PRIMERA FASE) DEL SITIO ALTERNO DE PROCESAMIENTO (SAP) DEL 
BCB 

64 Desarrollo 
SE HA DESARROLLADO EL PROYECTO DEL EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO PARA AMPLIACIÓN DE OFICINAS DEL BCB, PARA SU 
REVISIÓN Y APROBACIÓN 

65 Desarrollo 
SE HAN ELABORADO POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA PARA NORMAR LOS TRABAJOS 
DEL BCB 

66 Desarrollo SE CUENTA CON EL CENTRO DE DIGITALIZACION DOCUMENTAL DEL 
BCB 

67 Funcionamiento 
SE HA ADMINISTRADO EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA, EL 
SISTEMA CONTABLE (COIN) Y OBTENIDO LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL BCB VELANDO POR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION 
FINANCIERA CONTABLE, MONETARIA Y PRESUPUESTARIA 

68 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO LOS SISTEMAS ARCHIVISTICO Y DE GESTION 
DOCUMENTAL DEL BCB 

69 Funcionamiento 

SE HAN ADMINISTRADO LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN TODAS 
SUS MODALIDADES, Y ADMINISTRADO LOS SERVICIOS BÁSICOS Y 
TERCERIZADOS, BIENES DE USO Y CONSUMO, DESDE SU INGRESO 
HASTA LA DISPOSICIÓN DEFINITIVA EN EL MARCO DE LA NORMATIVA 
VIGENTE 

70 Funcionamiento SE HAN DESARROLLADO LOS PROYECTOS Y EJECUTADO LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA DEL BCB 

71 Funcionamiento SE HAN ATENDIDO LOS PROCESOS PROGRAMADOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA DEL BCB 

72 Funcionamiento 
SE HA GESTIONADO Y ADMINISTRADO LA BIBLIOTECA "CASTO ROJAS" 
DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA PARA OFRECER SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN A LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

73 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO EL SEGURO INTEGRAL DEL BCB 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

GERENCIA DE SISTEMAS 

74 Desarrollo SE HA IMPLANTADO EL SISTEMA LIP FASES I Y II 

75 Desarrollo SE HAN FORTALECIDO EL CENTRO DE CÓMPUTO PRINCIPAL SEGÚN 
ESTÁNDARES 

76 Desarrollo SE HA IMPLEMENTADO EL PLAN DE CONTINUIDAD TECNOLÓGICA DE 
LA GSIS 

77 Funcionamiento 

SE HA PLANIFICADO, DESARROLLADO, IMPLEMENTADO Y SE 
MANTIENEN ACTUALIZADAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL BCB CON UN ENFOQUE INTEGRAL Y DE ALTA 
DISPONIBILIDAD PARA UN MEJOR ACCESO Y EXPLOTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

78 Funcionamiento 
SE HA PLANIFICADO, DESARROLLADO, IMPLEMENTADO, FORTALECIDO 
Y SE MANTIENEN ACTUALIZADAS LAS TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL BCB 

79 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO LA SEGURIDAD INFORMATICA DEL BCB Y SE HA 
VERIFICADO SU CUMPLIMIENTO 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

80 Desarrollo SE HAN IMPLEMENTADO PROGRAMAS PARA LA MEJORA DEL CLIMA 
ORGANIZACIONAL 

81 Desarrollo SE HA DESARROLLADO E IMPLANTADO EL PROGRAMA DE SALUD 
INTEGRAL 

82 Desarrollo SE HA IMPLEMENTADO EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
VALORES Y CULTURA ORGANIZACIONAL. 

83 Desarrollo SE HAN SOCIALIZADO LOS PRINCIPIOS DE DESCOLONIZACIÓN, 
INCLUSIÓN E INTERCULTURALIDAD 

84 Desarrollo SE CUENTA CON NUEVAS METODOLOGIAS PARA LA GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS EN EL BCB 

85 Desarrollo SE CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN 
INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS 

86 Funcionamiento SE HA EJECUTADO EL PLAN ANUAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
2012 

87 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO LOS SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INTEGRAL 

88 Desarrollo SE CUENTA CON EL SISTEMA ELECTRONICO DE SEGURIDAD 
IMPLANTADO (SEGUNDA FASE) 

89 Funcionamiento SE HAN ADMINISTRADO LOS PROCESOS DE SEGURIDAD INTEGRAL 
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ANEXO 2 
PRESUPUESTO DE INGRESOS FORMULADO 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
GESTIÓN 2012 

(Expresado en Bolivianos) 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

  TOTAL 2.113.278.376 

110 INGRESOS DE OPERACIÓN 560.680.257 

115 Ingresos Financieros de Instituciones Financieras 560.680.257 

115.100 Intereses sobre Activos Externos 15.465.539 

115.107 Intereses sobre Convenio de Crédito Reciproco ALADI 41.004 

115.110 Intereses sobre Tenencias DEG-FMI 15.424.535 

115.200 Intereses Cartera - Sistema Financiero 53.903.420 

115.206 Intereses sobre Créditos de Liquidez Sistema Financiero 181.384 

115.218 Intereses Sobre Cartera Sector Público 53.535.952 

115.226 Intereses sobre BT's con Cúpones 186.084 

115.300 Comisiones a Favor del BCB 117.751.993 

115.301 Comisiones por Emisión Cartas de Crédito 89.004 

115.303 Comisiones Sobre Administración Fideicomisos 2.539.788 

115.310 Comisiones Sobre Venta de Divisas en el Bolsín 5.220.000 

115.311 Comisiones sobre Otras Operaciones Venta  de Divisas 37.199.512 

115.312 Comisiones sobre Préstamos de Desarrollo 4.908 

115.315 Comisiones Mantenimiento Cuenta Corriente 2.540.676 

115.316 Comisiones sobre Transferencias de Fondos del Exterior 167.232 

115.318 Comisiones por Administración de LT's y BT's "C" 379.476 

115.319 Comisiones por Pago Deuda Externa 3.966.839 

115.320 Comisiones sobre Transferencias de Fondos al Exterior 3.560.040 

115.323 Comisiones Convenio ALADI 314.400 

115.329 Comisiones de Administración de Encaje Legal 5.788.404 

115.330 Comisión por Movimiento Adicional de Efectivo en Bóveda  4.175.068 

115.333 Comisión Administración FRF 809.655 

115.334 Comisiones por Operaciones SITE 574.500 

115.335 Comisiones por Venta de Divisas Pago Deuda Externa 50.380.491 

115.336 Otras Comisiones por Operaciones Cambiarias 6.000 

115.338 Comisiones por Transporte de Divisas al Exterior por Cta. De Ent. Finan. 34.800 

115.339 Comisión p/Transferencias Bonos BCB-Particulares 1.200 

115.400 Otros Ingresos Financieros 373.559.305 

115.411 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/E 302.518 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

115.412 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/N 282.363 

115.413 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/N RAL 1.133.751 

115.431 Ingresos por FORWARDS 3.016.149 

115.435 Intereses Devengados Sobre Cartera Administración por el BCB 30.204 

115.436 Otros Ingresos por Administración de Cartera BCB  1.882.320 

115.437 Ganancia de Capital por Inversiones Reservas Monetarias 366.912.000 

      

150 TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS 26.197.846 

159 Otros Ingresos 26.197.846 

159.100 Multas 446.850 

159.102 Multas por Incumplimiento de Contratos y Otros 446.050 

159.103 Multas por Atraso Información Convenio ALADI 800 

159.300 Ganancias en Operaciones Cambiarias 900 

159.308 Ganancias por Utilidades de Cambio y Operaciones Cambiarias 900 

159.900 Otros Ingresos No Especificados 25.750.096 

159.901 Servicios Personales 144.000 

159.902 Reembolso Gastos de Comunicación 635.100 

159.906 Útiles de Escritorio 557.153 

159.907 Venta de Chequeras 1.560 

159.909 Ingresos Extraordinarios 2.000.000 

159.911 Alquileres Varios 10.000 

159.912 Ingresos por Venta de Monedas  10.108.728 

159.913 Ingresos por Disminución de Provisiones Administrativas 510.000 

159.915 Ingresos por Compensación Crédito Fiscal 8.230.812 

159.917 Ingresos Coparticipación (Útiles de Escritorio) 609.612 

159.919 Ingresos por Recuperación de Comisiones Bancarias 2.868 

159.920 Ingresos por Servicios Prestados al FONDESIF 85.944 

159.921 Recuperación Comisiones Banc. P/Adm. Ctas. Ctes. Fiscales 918.720 

159.922 Ingresos por Diferencia Refinación Oro 1.935.599 

      

160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 162.992.020 

161 Intereses 162.992.020 

161.100 Intereses por Depósitos 162.992.020 

161.107 Intereses Sobre Depósitos en Oro en el Exterior 23.532.000 

161.110 Intereses Sobre Operaciones Security Lending 58.020 

161.111 Distribución de Utilidades Sobre Aportes A Organismos Internacionales 57.970.000 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

161.131 Intereses sobre Inversiones de las Reservas Monetarias 81.432.000 

      

350 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIERO S 1.363.408.253 

351 Disminución del Activo Disponible 1.266.030.848 

351.100 Disminución de Caja y Bancos 1.266.030.848 

352 Disminución de Ctas. Y Doc. por Cobrar y O.Act.Financ.C.P. 97.377.405 

352.200 Disminución de Otros Activos Financieros a Corto Plazo 97.377.405 
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ANEXO 3 
PRESUPUESTO DE GASTOS FORMULADO 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
GESTIÓN 2012 

(Expresado en Bolivianos) 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

  TOTAL 2.113.278.376 

100.000 SERVICIOS PERSONALES 85.310.211 

110.000 Empleados Permanentes 70.716.204 

112.000 Bono de Antigüedad 1.549.752 

112.200 Bono de Antigüedad 1.549.752 

114.000 Aguinaldos 4.964.784 

115.000 Primas y Bono de Producción 9.929.568 

115.100 Primas 9.929.568 

116.000 Asignaciones Familiares 225.000 

117.000 Sueldos 53.447.184 

118.000 Dietas 251.916 

118.100 Dietas de Directorio 251.916 

119.000 Otros Servicios Personales 348.000 

119.200 Vacaciones No Utilizadas 0 

119.400 Suplencias 348.000 

      

130.000 Previsión Social 10.013.535 

131.000 Aporte Patronal al Seguro Social 8.815.027 

131.100 Régimen Corto Plazo (Caja Bancaria Estatal de Salud) 5.992.541 

131.200 Prima de Riesgo Profesional Régimen de Largo Plazo  1.024.724 

131.300 Aporte Patronal Solidario Régimen de Largo Plazo 1.797.762 

131.310 Aporte Patronal Solidario 3% 1.797.762 

132.000 Aporte Patronal Para Vivienda 1.198.508 

      

150 Previsiones para Incremento de Gastos en Servicios Personales 4.580.472 

153.000 Creación de Itemes 4.580.472 

      

200.000 SERVICIOS NO PERSONALES 136.985.106 

210.000 Servicios Básicos 11.293.654 

211.000 Comunicaciones 643.920 

212.000 Energía Eléctrica 2.454.084 
213.000 Agua 270.000 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

214.000 Telefonía 1.394.400 

215.000 Gas Domiciliario 72.000 

216.000 Internet y Otros 6.459.250 

216.100 Sistema SICAP - ALADI 75.276 

216.200 Sistema SWIFT 547.762 

216.400 Sistema Integración de Voz y Datos 14.150 

216.500 Servicio de Internet y Otros 5.822.062 

      

220.000 Servicios de Transporte y Seguros 7.473.108 

221.000 Pasajes 1.477.021 

221.100 Pasajes al Interior del País 708.180 

221.200 Pasajes al Exterior del País 768.841 

222.000 Viáticos 1.784.090 

222.100 Viáticos por Viajes al Interior del País 758.852 

222.200 Viáticos por Viajes al Exterior del País 1.025.238 

223.000 Fletes y Almacenamiento 2.865.290 

223.100 Fletes y Almacenamiento 491.520 

223.200 Fletes por Remesas del y al Exterior 2.373.770 

225.000 Seguros  743.040 

226.000 Transporte de Personal 603.667 

      

230.000 Alquileres 1.971.584 

231.000 Alquiler de Edificios 696.000 

232.000 Alquiler de Equipos y Maquinarias 1.139.584 

234.000 Otros Alquileres 136.000 

      

240.000 Instalación , Mantenimiento y Reparaciones 11.591.246 

241.000 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles y Equipos 7.827.546 

241.100 Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 3.843.400 

241.200 Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos, Maquinaria y Equipos 3.571.946 

241.300 Mantenimiento y Reparación de Muebles y Enseres 412.200 

243.000 Otros Gastos por Concepto Instalación, Mantenimiento y Reparación  3.763.700 

      

250.000 Servicios Profesionales y Comerciales 86.146.486 

251.000 Médicos, Sanitarios y Sociales 64.000 

251.200 Gastos Especializados por Atención Médica y Otros 64.000 
252.000 Estudios, Investigaciones, Auditorías Externas y Revalorizaciones 26.186.226 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

252.100 Consultorías por Producto 20.220.300 

252.200 Consultores de Línea 4.930.926 

252.300 Auditorías Externas 1.035.000 

253.000 Comisiones y Gastos Bancarios 34.060.332 

253.100 Comisiones y Gastos Bancarios 8.454.522 

253.200 Gastos de Corresponsalía 25.509.354 

253.300 Costo por Mantenimiento del Registro de Valores Desmat.-V Dir 96.456 

254.000 Lavandería, Limpieza e Higiene 736.520 

255.000 Publicidad 16.836.000 

256.000 Servicio de Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 7.541.080 

257.000 Capacitación del Personal 593.752 

259.000 Servicios Manuales 128.576 

      

260.000 Otros Servicios No Personales 18.509.028 

262.000 Gastos Judiciales 698.136 

266.000 
Servicios de Seguridad de los Batallones de Seguridad Física de la Policía 

Nacional y Vigilancia Privada  
9.813.212 

266.100 Servicios Públicos 1.735.212 

266.300 Servicio por Traslado de Valores 8.078.000 

269.000 Otros Servicios No Personales 7.997.680 

269.100 Gastos de Representación 81.774 

269.200 Fallas de Caja 347.875 

269.900 Otros 7.568.031 

      

300.000 MATERIALES Y SUMINISTROS 519.352.332 

310.000 Alimentos y Productos Agroforestales 5.124.950 

311.000 Alimentos y Bebidas para Personas, Desayuno Escolar y Otros 5.082.450 

311.100 Gastos Destinados al Pago de Refrigerios al Pers. de Las Inst. Públicas 3.888.130 

311.200 Gastos por Alimentación y Otros Similares 1.194.320 

313.000 Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales 42.500 

      

320.000 Productos de Papel, Cartón e Impresos 1.575.236 

321.000 Papel 510.100 

322.000 Productos de Artes Gráficas 353.608 

322.100 Productos de Artes Gráficas 83.200 

322.200 Productos de Papel y Cartón 270.408 
323.000 Libros, Manuales y Revistas 502.000 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

325.000 Periódicos y Boletines 209.528 

      

330.000 Textiles y Vestuario 3.331.788 

331.000 Hilados y Telas 123.560 

332.000 Confecciones Textiles 1.409.500 

333.000 Prendas de Vestir 1.783.322 

334.000 Calzados 15.406 

      

340.000 Combustibles, Productos Químicos, Farmacéuticos y Otras Fuentes de 
Energía 

2.903.849 

341.000 Combustibles, Lubricantes, Derivados y Otras Fuentes de Energía 53.744 

341.100 Combustibles, Lubricantes y Derivados para Consumo 53.744 

342.000 Productos Químicos y Farmacéuticos 193.535 

342.100 Substancias Químicas 25.610 

342.200 Productos Medicinales y Farmacéuticos 59.700 

342.300 Tintas, Pinturas y Colorantes 41.725 

342.400 Otros Materiales Químicos 66.500 

343.000 Llantas y Neumáticos 51.200 

344.000 Productos de Cuero y Caucho 128.000 

345.000 Productos de Minerales No Metálicos y Plásticos 1.195.400 

345.100 Productos de Arcilla 7.000 

345.200 Productos de Vidrio 15.400 

345.400 Cemento, Cal y Yeso 16.000 

345.600 Productos de Material Plástico 1.157.000 

346.000 Productos Metálicos 1.205.970 

346.100 Productos de Metal 405.970 

346.200 Estructuras Metálicas Acabadas 800.000 

348.000 Herramientas Menores 76.000 

      

390.000 Productos Varios 506.416.509 

391.000 Material de Limpieza 4.120 

393.000 Utensilios de Cocina y Comedor 23.000 

394.000 Instrumental Menor Médico-Quirúrgico 7.000 

395.000 Útiles de Escritorio y Oficina 1.567.314 

397.000 Útiles y Materiales Eléctricos 1.229.704 

398.000 Otros Repuestos y Accesorios 2.765.921 
399.000 Otros Materiales y Suministros 500.819.450 



 
//19.  R.D. N° 104/2011 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

399.100 Acuñación de Monedas e Impresión de Billetes 500.640.158 

399.110 Impresión de Billetes 416.241.908 

399.120 Acuñación de Monedas 84.398.250 

399.900 Otros Materiales y Suministros 179.292 

      

400.000 ACTIVOS REALES 50.997.810 

430.000 Maquinaria y Equipo 40.712.530 

431.000 Equipo de Oficina y Muebles  7.539.400 

431.100 Equipo de Oficina y Muebles 1.164.000 

431.200 Equipo de Computación 6.375.400 

433.000 Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 9.540.800 

433.100 Vehículos Livianos para Funciones Administrativas 1.540.800 

433.400 Equipo de Elevación 8.000.000 

434.000 Equipo Médico y de Laboratorio 50.000 

435.000 Equipo de Comunicación 8.178.000 

436.000 Equipo Educacional y Recreativo 858.000 

437.000 Otra Maquinaria y Equipo 14.546.330 

      

490.000 Otros Activos Fijos 10.285.280 

491.000 Activos Intangibles 10.146.729 

499.000 Otros Activos Fijos 138.551 

      

500.000 ACTIVOS FINANCIEROS 138.450 

580.000 Increm. de Ctas. y Document.por Cobrar y Otros Act. Financ. 138.450 

582.000 Incremento de Documentos por Cobrar y Otros Activos Finan. a C.P. 138.450 

582.100 Incremento de Documentos por Cobrar a Corto Plazo 138.450 

582.120 Suscripción y Cuotas Pagadas por Anticipado 130.210 

582.130 Sistema SIGADE Pagado por Anticipado 8.240 

      

600.000 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION DE OTROS  

PASIVOS 
1.193.578.199 

610.000 Servicio de la Deuda Pública Interna 790.835.481 

612.000 Intereses de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 790.835.481 

612.400 Rendimiento Sobre Letras "D" M/E 251.065 

612.500 Rendimientos sobre Letras "D" Fondo RAL 80.125.415 
612.600 Rendimientos 108.918.311 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

612.620 Rendimiento del Servicio Restringido de Depósitos en M/E 60.833.333 

612.630 Rendimiento del Servicio Extendido de Depósitos en M/E 45.068.833 

612.640 Rendimientos FORWARDS 3.016.145 

612.700 Rendimientos sobre Letras "D" M/N Y UFV 366.798.871 

612.800 Rendimientos Bonos BCB-Particulares M/N y UFV 9.857.496 

612.900 Rendimientos S/Bonos del Tesoro BT`s "D" en M/N y M/E 224.884.323 

      

620.000 Servicio de la Deuda Pública Externa 16.705.231 

627.000 Intereses de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 16.705.231 

627.100 Intereses s/Ptmos. de Otros Organismos Internacionales 1.308.282 

627.300 Intereses sobre Asignaciones DEG - F.M.I. 15.351.664 

627.500 Gastos por Contribución y Reembolso Art. XX-FMI 45.285 

      

660.000 Gastos Devengados No Pagados - Otras Fuentes 386.037.487 

662.000 
Gast. Dev. No Pagados por Servicios No Personales, Materiales y 

Suministros, Activos Reales y Financieros y Servicio de la Deuda 
386.002.637 

669.000 Otros Gastos No Pagados 34.850 

      

700.000 TRANSFERENCIAS 41.907.645 

710.000 Transferencias Corrientes al Sector Privado 1.159.200 

712.000 Becas 439.200 

712.100 Becas de Estudio Otorgadas a los Servidores Públicos 439.200 

713.000 Donaciones, Ayudas Sociales y Premios a Personas 720.000 

      

730.000 
Transferencias Corrientes al Sector Público No Financiero por Subsidios 

o Subvenciones 
31.333.980 

731.000 
Transferencias Corrientes al Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional 

por Subsidios o Subvenciones 
295.705 

731.100 Aporte para el Servicio Civil 295.705 

732.000 

Transferencias Corrientes a los Órganos Legislativo, Judicial y Electoral 
del Estado Plurinacional, Instituciones Públicas Descentralizadas, 
Entidades de Control y Defensa del Estado, Universidades Públicas por 
Subsidios o Subvenciones 

31.038.275 

732.100 Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 7.500.000 

732.200 Fundación Cultural del B.C.B. - Administración 23.538.275 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

770.000 
Transferencias de Capital al Sector Público No Financiero por Subsidios 

o Subvenciones 
9.264.465 

772.000 

Transferencias de Capital a los Órganos Legislativo, Judicial y Electoral 
del Estado Plurinacional, Instituciones Públicas Descentralizadas, 
Entidades de Control y Defensa del Estado, Universidades Públicas por 
Subsidios o Subvenciones 

9.264.465 

772.100 Fundación Cultural del B.C.B. - Inversiones 9.264.465 

      

790.000 Transferencias al Exterior 150.000 

791.000 
Transferencias Corrientes a Gobiernos Extranjeros y Organismos 

Internacionales por Cuotas Regulares 150.000 

      

800.000 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 1.333.031 

810.000 Renta Interna 32.886 

819.000 Otros Impuestos 32.886 

819.100 Impuestos por Viajes al Exterior 32.886 

      

820.000 Renta Aduanera 6.000 

821.000 Gravamen Aduanero Consolidado (GAC) 6.000 

      

830.000 Impuestos Municipales 805.036 

831.000 Impuestos a la Propiedad de Bienes 127.964 

831.100 Inmuebles 127.964 

832.000 Impuesto a las Transferencias 677.072 

832.100 Inmuebles 177.072 

832.200 Vehículos Automotores 500.000 

      

850.000 Tasas, Multas y Otros 489.109 

851.000 Tasas 488.109 

854.000 Multas 1.000 

      

900.000 OTROS GASTOS 83.675.592 

910.000 Intereses de Instituciones Financieras 33.000 

912.000 Intereses de Instit. Públicas Financieras Bancarias 33.000 

912.300 Intereses s/Convenio Crédito Recíproco ALADI 33.000 
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PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2012 

960.000 Otras Pérdidas y Devoluciones 23.242.592 

961.000 Pérdidas en Operaciones Cambiarias 4.581.013 

969.000 Otras Pérdidas 18.661.579 

969.100 Otras Pérdidas 16.725.980 

969.200 Diferencia Refinación Oro 1.935.599 

      

990.000 Provisiones para Gastos Corrientes y de Capital 60.400.000 

991.000 Provisiones para Gastos de Capital  60.400.000 

      

TOTAL 2.113.278.376 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


